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Ciudad de Méxic o, a 02 de julio de 2019

oFICIo No. SG/DG|yEL/RP Al 0047 5 / 2019

DIP.IOSÉ DE IESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio SEPI/SP /224/20t9 de fecha 27 de junio de 2019, signado por la C.

Marta Villareal Ruvalcaba, Secretaria Particular de la Secretaria de Pueblos y
Barrios 0riginarios y Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México,

mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad y comunicaþsoo,¡nediante el similar
MDSPOPA /CSP/37L0/20L9. fJ,;Ï "tf
sin otro particular, reciba un cordial saludo. "'f$å*i

I Ln.Ct:rl,ÀttlRA

ATE

{li,rl.}e l,'tlrn¡ludr.; dr.. ¡\ìvr Ixllìxcç ri1;l lfïli, pis* iì, t.:oit:¡li¡r'1'ríllltilc,
tsit.:'¿z1r)ítz {,.1u;,ru}¡lóirlr:r.', E'.1}. l\tiù'Jl\, {lirrtir,r¿.1 rl'.: }1i¡;jr¡:.
Jt\ a .- 4
I {:ll- i} r 4qJ I I ò,1

COORDINAC ]TI¡I i ¡ì:' SERVICIOS

**PswHftÈ6
-/)

FËCHA:

CTOR GENERAL JURIDICO HORA:

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-l egis (o s ecgob.cdmx. go b. mx

C.c.c.e.p.- Lic. limena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana.en la SGCDMX. En atención a Ios folios:
4987 /3987
Lic, María del Rocío Vilchis Espinosa.- Directorâ General de Resolución a la Demanda Ciudadana.- En atención al folio:
DGRDC-027292-79

I C. Marta Villareal Ruvalcaba, Secretaria Particular de la SEPICDMX
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- Anexo archivo electrónico.
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I Ruvalcaba

Particular

SËCRËTARíA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS

Y COMUNIÐADES INDIGENAS RESI DENTES

SECRETARíA PARTICULAR

Ciudad de México a 27 de junio de 2019

Oficio No. SEPI I SP 122412079

Referenci a: SG/DGJYEL/PA/CÇ DMX/2 4L23 I20I9

Sat

"r,,,',,.1 &r,.

l.l l¡ ' r,

Jlltìlf)ì,..,. I' j

, ./...i

i , rr'-ll-\r(l

: ftt:sa

CIUDAD IHNOVADORA
Y DE DERËCHOS

Miravete,CisnerosPatricia

.'::
ndo TeresaServaray

U mental de Control de Gestión Documental, ccisnerossepi@gmail.comnidad Departa

C.P. 06000. Ciudad de México

198,

Jefa de



W CIUÞAD ÞE MÉXICO SEPI

",î:,i. 
:i,:"ì i.,i:: i 

=î i s:ipä 
"1i;i?

A TODO EL PERSONAL ADSCRITO
A LA SECRETARÍA DE PUEBLOS V BARRIOS
ORIGINARIOS Y COMUNTDADES ¡NDIGENAS RESIDENTES

PRESENTE

Sin més por el momento agradezco la atención a la presente y les envío uncordial saludo
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L.C. RAM LÉs coRDERo
DIRECTOR
RAC/ITBV

SECRETARiA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINAR]OS
Y COMUNIDADES IND|GEÑAS RESIÞENTES

DIRECCION EJECUTIVA DE AÞMINISTRACIÓN Y
FINANZÂS
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Hago referencia a los'oficlos .MDSpOp A/ÇSplS71O/ZOlg de fecha 25 de abril de2o19 emitido por el Dip. José de Jesi.is Martín del Campo Castañeda, presidente
de la Mesa Directiva der congreso de ra ciudad de México; asf como ar oficioSG/DGJVEL/pA/CcDl4x/241.23/2o19 de fecha o2 de mayo de 2o19 emitido por
el Lic' Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General Jurídico y Enlace fegislativode la Secretaría de Gobierno; mediante los cuales se exhorta, de 

-rnun"r.
respetuosa, a los poderes constitucionares de la ciudad de México, a rosórganos Autónomos de ra ciudad de México y a ras Arcardías, para que en erámbito de sus atribuciones promuevan acciones gue ÍncentiveÅ .ån.iãnt¡=., alos funcionarios públicos de estas dependencias; para que no utilicen vehículosparticulares el último viernes de cada mes, exceptuando a vehículos de usooficial y aquellos que se requieran parE el buen funcionamiento de susactívidades institucionales.

A efecto de dar cumplimiento a lo anterior, esta Dirección Ejecutiva exhorta atodos Ìos servÍdores púbricos adscritos a esta dependencia a que seanamigables con el medio ambiente, demostrancio empatía y a su vez cambiandode hábitos, utilizando vías sustentables como lo es el uso del transporte públicoy medios no motorizados (bicicletas), o compartir el automóvil en su traslado altrabajo, generando educaciÓn de cuidado ambiental y conciencia sobre laimportancia de cuidar nuestra salud y el entorno,

Por lo anterior, se les invita a que dejen de utilizar su vehículo particular elúltimo viernes de cada mes parõ reducii el parque vehicuÌar que circula a diariopor las calles de esta ciudad y asi reducir las emisiones contaminantes queprovienen de los vehículos automotores.
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Fra;' Sei'vando Teresa de r'/ier 199, 7mo piso, coronia^centro (Area 1), c.p. 06000, Arcardfacua u hté moc, ci uda d de México. re retono ìr-- b)- o-s-õc:Èri.' ãdõ ï otzz


